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MARRUECOS

fiiilmiiófl leí Jalila 
Mulé; !isel

Aver a las diez, fué proclamado en 
fetuán Jalifa de la zona de Marruecos 
protegida por España Muley Yusef, de 
^¡ez y seis años, hijo segundo del Jalifa 
fallecido El Mehedi.

Al nuevo Jalifa se le ha concedido por 
Su Majestad el Rey el collar de Car
los IH, condecoración que tuvo también 
e| jalifa fallecido.

El decreto apareció en la «Gaceta» de 
ayer.

En la Oficina de Marruecos de la Pre
sidencia del Directorio facilitaron la si
guiente nota: o

«Su Alteza Imperial el Jalifa Mulay- 
El-Jhaffan, de la dinastía, de los jerifes 
alauitas, que desde 1622, en que fué 
proclamado Sultán de Tafilete el prime
ro de sus ascendientes Mulay-Alix-Ex 
Xerix, sus sucesores ocupan el Trono de 
Marruecos, es hijo del difunto Jalifa de 
la zona del Protectorado de España en 
Marruecos, Mulay-El-Mahdi Ben Mulay 
Ismael. Este era un hermano del Sultán 
Malan Ahnan, y, por tanto, primo car
nal del Sultán Mulay Yuness. El joven 
Príncipe que asciende ahora al Jalifato 
de la zona española de Marruecos, es, 
piles, sobrino segundo del actual Sultán 
de Marruecos y cuarto del Sultán Sidi- 
Mohamed, que ocupaba el Trono duran
te la guerra con España en 1860.»

Se ultiman los preparativos
TETUAN.—Se espera lleguen hoy los 

caídes, notables y jefe de intervención 
de Larache, teniente coronel Asensio. 
Asimismo, procedentes de Melilla, lle
garán el coronel Goded y noventa mu
sulmanes para asistir a la lectura del 
daliir del Sultán, en el que se designa 
como Jalifa de la zona española del 
Protectorado al cherif Muley el Hassan 
Ben El Mehdy.

Hoy ha quedado terminado el adorno 
de la plaza de España y la iluminación 
de las fachadas de los edificios.

Comisiones moras a Tetuán
TANGER.—Con objeto de asistir a la 

proclamación del nuevo jalifa, ha salido 
para Tetuán una Comisión de notables 
indígenas protegidos de España.

También marchó a la capital del Pro
tectorado, desde donde seguirá a la zo
na francesa, el embajador de los Esta
dos Unidos en España, que va acompa
ñado del agregado militar de aquella 
nación.

A las fiestas del Jalifa
CEUTA.—Con objeto de asistir a la 

Proclamación del nuevo jalifa, que ¡se 
celebró ayer en Tetuán, llegaron en el 
vapor «España número 5», 95 moros no
tables de Melilla, entre ellos Sidi Abd- 
el-Kader, Harti Ben Tieb, Cadi Roda, Si-

el Hach Amin, el padre del Mizián, 
^as diez caídes, un jalifa, diez cadíes, 
Un jefe religioso y varios mejaznies.

Almorzaron en el cuartel de Regula
os, donde los obsequió el teniente coro
nel Alvarez Arenas, marchando en el úl
timo tren a Tetuán.

La supuesta evacuación de Axdir

la Oficina de Marruecos de la Pre- 
^dencia manifestaron ayer tarde que 
''na parte de la Prensa de Viena ha pu
peado una falsa información en la que 

Se Asegura que las tropas españolas han 
evacuado Axdir.

VARIAS INFORMACIONES
Arrollado por el tren

CEUTA.—El tren descendente de es-
Mañana arrolló al teniente de Regu

ares de Tetuán D. Bonifacio^ Andrés Ar- 
^tiellada, que intentó subir en marcha.

Cinco unidades del convoy le pasaron 
s^re las piernas.
. igraivístmo estado ingresó ^n el 
h0sPÍtal Central.

• En Larache
Ca r a c h e —En la posición de Bufar, 

psta zona, la fuerza de descubierta 

hizo fuego de cañón contra algunos re
beldes, causándoles un muerto.

Los blocaos de Uad Adah y la posi
ción de Guenda cañonearon también al 
enemigo cuando se dedicaba a las fae
nas agrícolas.

Tendido de cables
MELILLA. — Mañana marchará él 

personal técnico, para comenzar los tra
bajos de tendido de un cable desde Cala 
del Quemado a Málaga.

De este modo el Gobierno podrá co
municar directamente con Axdir y Me- 
lilla.

Desde la madrugada sopla un venta
rrón de Poniente que dificulta la circu
lación por las calles.

EN LA ZONA FRANCESA
La situación en el frente

FEZ.—En el sector Oeste, el aprovi
sionamiento de las posiciones de Bibán 
se ha efectuado sin inconvenientes. La 
parte Oeste de la zona de Xauen ha si
do bombardeada estos últimos días.

En el sector del centro el aprovisio
namiento de Mitab y los movimientos 
de nuestras tropas sobre Ain Aicha se 
lan efectuado sin dificultad.

En el 19 Cuerpo de Ejército cuatro 
Emilias de Beni-bu-Yala se han some
tido.

Nada que señalar en el resto de la. 
zona.

Pétain, en Marsella
MARSELLA.—Esta mañana ha llega

do el mariscal Pétain.
Interrogado por los periodistas, se ha 

limitado a. decir estas palabras: «Abd- 
el-Krim está sitiado y ya no es de temer.

acción militar ha terminado, y cedo 
el paso a la acción política.» •

El marisca] seguirá esta tarde su via
je con dirección a París.

La travesía del Atlántico
BARCELONA.—Tampoco ha empren

dido el vuelo esta mañana hacia Gibral- 
tar el hidroavión italiano que intenta 
atravesar el Atlántico, suponiéndose que 
lasta que no reciba el material necesa
rio pedido' a Genova para, la reparación 
de su estación radiotelegráfica no podrá 
reanudar el vuelo.

Del Directorio
Conferencias

Ed maaqués de Magaz reciibió al capi
tán general, Sr. Ardan,az, eon qvtiiejn sos
tuvo una breve conferencia.

iGon^el presidefnte interino despachó el 
subsecretario de Foanenio, quien puso a 
su firma el expediente de traída, de aguas 
a Gijón.

España en la Exposición efe Artes De
corativas

iSe facilitó en la. Presidencia una reLa
ción icón ios iiremiois, obtenido® por artis
tas español-es en ia. Exiiosición de Artes 
Decorativas de París. Según ella, obtu
vieron puestro® artistas 15 grandes pre
mios, 58 diplomas de honor, 27 medallas 
de plata, 19 medallas de bronce y dos 
Píeme ¡iones hon orífi ca®.

Viaje cfel subsecretario de Fomento
Fin el rápido del Norte salió ayer el 

general Vives con dirección ja Zamora, y 
Galicia, acoimpañado del ingeniero de 
Caminos Sr. Orbegoz.

En l'a primera, de dichas capitales visi- 
tai<á el emiilazamiiieinito del s-ailtol de aguas 
sobre el Duero, una de Tas obras hidráu
licas más 'importantes; de España.

EN YUCOESLAVIA

Nueva base naval
El Gobierno ha concedido el crédito 

necesario para la /construcción de un 
nuevo puerto en Sebenico, destinado 
principalmente a la Marina de guerra.

Se cosidera esta obra como la prime
ra de otras proyectadas para convertir 
a Sebenico en una potente base naval.

EN CUARTA PLANA, ORIGINALES 
DE INTERES

PARA SALVAR LA HACIENDA

Proyetioi

PARIS.. — Los proyectos finaucier. s 
< labor'ados.])or el Sr. Painlevé, y que han 
sido aprobados por el Consejo de minis
tros, e. listan de lo siguiente :

S. cretij una, Caja dé a.moitiziación au- 
tónima e independieiite en absoluto, que 
¿erá administrada por representantes ue 
la;s altas- Corporaciones ele! Éfctado y dfo 
.os grandes ramos (le a, aelividad n 1
010 nal.

E®a. Caja tendía por misión esencial 
atcgibrar el servici de La Deuda a corto 
plazo bonos de la Intensa, bonos del te
soro, Ubógaciones de la Defensa nacm- 
na- y amortizar unos tiy.UU1) nidlones cié 
traucos en un perí-do de catorcé añost

Será alime'i.ta.da, por mí dio (!e un im
puesto pp(f»ónal que. gravara a todos los 
rúbdatos franceses y a t dos Los extian- 
jeros, a p-aidir de La edau ue veintniii 
ajn.'S, que se tija- en tramos anua.-es 
y que euipezara a cobrarse a partir de 
enero de 1926. No podra iioiai>c* nauie 1 
de ese impuesto, ni aun ios que disiru- ] 
lan de La exención de-L nnpuedó sobré .a ' 
re u ta.

Además se crea una eon;nbución ex
traordinaria sobre todc® tos bienes mue
bles e inmuebles, liberable en eatorce 
años, o en tres., o en uno, según le con
venga ali contribuyente, al cua., en los 
dos últimcis casos, Le hará una, bonifíca- 
ción del 15 ó del 25 por 100, respectiva- 
nuente. .

Esos créditos de 2.900 millones que 
figuran en el presupuesto para el servi
cio de la, Deuda, ingrefiarán en dicha ca
ja de amoi'tización, la cual se encargai'á 
del.pago de- los iuteiescs en lugar y subs
titución del Estado.

Se calcula, que «sais medidas proporcio
narán a, la. Caja de amortización un in
greso anual de 8.000 millones, tres de los 
cua.es ®erán dedicados a la «amortización 
efectiva.

Como quiera, quei esos proyectos del 
Gcbienio no tendrán pleno efecto sino 
después de transcurridos algunos meses, 
se ha iH'Uisado en tomar disposiciones en
caminada® a que la mencionada. Caja 
pueda actuar con normalidad durante ese 
período tranisitorio'. ;

En su coa)secuencia., la Caja de amor
tización podrí a. ser acreditad a -con 5.000 
millones, que es la cuantía a. que alcan
za la amortización de la deuda f otante 
relizada desde principios de 1925.

. También podida recoger esa Caja fon- 
dois procedentes de una emisión de Obli
gaciones con premio, y además recibir 
un lamticipo reintegrable efectuado por e] 
Banco do Francia, pues si bien e® cierto 
que l'a, cuantía legal de los antieip-as de 
Bañe, de Francia al Estado casi está al
canzada. (|ueda, sin embargo, un mar
gen de emisión de unos 3.0110 milloni'S, 
merced al cual dicho Banco ])odría ahí ir 
un (.rédito a favor de la.Caja de amorli- 
zación.

Notas militares
El Rey a las mantobras

En tren especial «Salió para Olmedo 
Su Majestad el Rey. Desde dichc- punto 
marchará en automóvil aT campo donde 
se icdebiun las maniobras de’ Ca-balleríu.

Acompaíñ-an a] Moinarca en su viaje el 
jefe de su Casa Militar, general Zabal- 
za; ayudlante, coronel marqués del Zar
co; cabalLerizo, Sr. Gómez Acebo, y ofi
cial de la Inspección .Sr. Apalateg'ui.

Despidieron a S. M. el Rey el presi
dente iinteadnid del Directorio, marqués 
de Magaz: subsecretario de Gobernación, 
Sr. Martínez Anido; inspector de los Rea
les Palacios, Sr. Aisúa, e inspector gene
ral de Seguitdadl, 'Sr. Del Valle.

El acorazado «Relayo»
iHau" sido dados de baja paita, .el servi

cio do la Armada los buques de guerra 
fondeados en la dársena del Arsenal -aco
razado «Pelayo» y cañonero. (Hernán 
Cortés». ,

El acoraziado «Pelayo» fue construido 
yn los -astillei-os franceses Forges et 

; Chautiers de la Mediterranée, enclavados 
en la Seyno (Toulon).

i T'uá botadlo al agw (CU 13^7, sus Ofr-

ractei-ísticas principales son: eskra, 104 । CHOQUE DE TRENES EN TORREJON
metros; in-anga, 20 metros; puntal, 11 
metros, y calado, 7,75 metros, limitado 
al objeto de que el hmim* । udiéra pasar | 
por el1 (-.anal de Suez, cmno llegó a rea- ? 
tizarlo.

Desplaza 9.900 Lne-ladas, y su andai'l 
fué hasta hace j io c o , superior a 16 mi-1 
lias.

Consejo de guerra
En el cuartel de la Mónita,ña ha tenido 

lugaa1 el Consejo- de guerra coutra los sol- 
da dois Emali (1 aicejá n,. Gutiérrez El orza 
y Muñoz.

Piteáidio el Consejo el teniente coronel 
Sr. N-avascués, y defendieron a Jos pío- : 
c-e-adus. rtspectivaaneinte, el comandante' 
Sr. García Lavín, el-teniente Sr. \ idal 
y Moya y el alférez Sr. Primo de Rivera 
(1). Ju-an Antinio).

Eli' fis-cial .solicitó para Garc-erán seis', 
años y un día de prisióln coiTeiscci-onial, y. 
para Muñoiz y Elorza seis mes-ns y un día., ] 
por (‘o-n-siderarlos- líufores : al pi imero, del 
lo-s delitos de agiesión a, la, fueaza at nra- 
da c.'iacción y estafa, y a, los otros deis, 
dt Lois delitos de/ estría y coiac-ción.

L(ks def-ensoaeis pidieron ;.a, absolucióin 
de sus respectivos patrocinados.

PROPAGANDA VEGETARIANA

Sabe el precio de la carne
En e. Gobierno- civil y en la, Dilección 

de Abastos- lian facilitado- sendas notas 
anuneiande la subida de precios de la 
carne. ■

• Comuuican que la subida. empczaJ'á a 
regir desde hoy lunes.

Ta/mbtéiiL dan cuenta la.s notas de la 
forma cómo se exjiendcrá la carne con
gelada.

En resumen, para, no perder tiempo, d-i- 
rem-o® ¡o que en realidad interesa.

Los precios para la vqnta. al detall, 
son:

Carne de primera, 5,60 pe/setás kilr .
Jdemi de segunda, 4.30 ídem id.
Idem de tercera, 2 ídem id.
Los preeips solicitados por los tablaje

ros -eran :
Dei 5,50 para, la oaitne de primera.
De 4,50 para la, de segunda.
Dk i 2,50 para La de teacera.
Riesu'.ta, de todo esto que" se encarec-e- 

rá La -odrne ejn 60 céntiw)® la, de primera, 
en 80 la- de segunda, y en 20 la, de ter
cera. • " .

El que quiea’a que la coma., y el que no 
que se haga vegetari¿¡nia.

LA SITUACION EN ITALIA'

Ei complot contra Mnssolini
ROMA.—¡La Agencia Stéfani publica 

u(n, co-municado oficioso dliciendo que gra
cias a las riguroisaiS' medidas tomadas por 
e. Gobierno italiano para, evitar las re
presalias no se han pr,-duicido desórdenes 
en liáis ciudades del reino. Todas las lo
gias masónicas estáin custodiadas poi' Jas 
tropas". Se han suprimido los diarios so- 
cia-li/stas.

El periódico fascisla, «Imperir.» dice 
que e¿ dii)ufado Zanivoni seaá castigado 
con. La, pena de mueatte.

Se ignora el papel que estaba reserva
do al genei-al Ca,pello- ein. el caso de haber 
triunfado el complot ot ntra Mussolini.

Los periódicos di-oén que Zanivoni ha
bía recibido días pasados 150.000 ¿rbras 
procedentes del extrainjero, sumai que es
taba deistina-da, a pagar a lo® individuos 
que rtettnaran parte en el complot.

Hace tiempo- Zanivoni trató de organi
zar -qn el exitranjero una. legión antifas
cista- para marchar sobre Italia.. A raíz 
del asesinato de Matteotti obtuvo una 
audiénoia con el Monarca, a,l cual propu
so ^xéaeláimiar la dictadura militar. .

Desde ayer tiene Roma. Gobierno y 
Presupuesto propios. Fn Real decreto 
coinieeido también a Rom-a un ejército de 
Policía de .15.000 hombres. Un inspectir 
en- jefe mandará estas fuerzas.

La' dirección 'de partido liberal nacio
nal y de la iitacción liberal parlamer.rta- 
lúa ha aprobado ayer un-a, orden del día 
invitando- a .lias dívensaisi seoeiones del 
partido a decidirse acerca de la. adhesión 
al partido- fascista.

LA CENSURA MILITAR HA REVISA-

00 LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN

TE A «TI NUMÍRO

ti láii ile tota 
aliara a 01 mraúas

iAnteainoché, sábado, y entre las esta- 
cioinieis de San Fernando y T rrejón de 
Ardoz, el tren rápido de Barcelona, que 
había de llegar a Madrid a las once de 
la. noche, chocó con el mercancías 1,823, 
al que, embistió por la cola. ,

Como ccnsecutncia del accidente vnl 
í ó la máquina del primero- de o® citados 
trenes que, por efecto de la. pendiente 
¡J-ca-nzó una velocidad media d--. 65 kiló- 
metáos por hora, y -saliero.n despedidos 
de lia. vía varios vagones de] in-ercancíni. 
El gmirdafreno de este ú-timo convoy re
sultó muerto eiu el acto y heridos otros 
seis emplea-dos.

iLos viajeros del rápido n । sufrieron si
no el susto c-omisi guien te y aügun.a peque
ña contusión!.

Ta<n pronto coii o ..e recibió la noticia 
en la est-a-'/ión de Atocha se crganizó un 
tren de socorro.

En -este tren saheron. a más de ¡as au- 
Lor'dí.ces, culre las que íiguraban el suh- 
lirector de Seguridad, y -el com-ishrio gc- 

neral, enqúeados de la Compañía con p-er- 
onal de vías ywbras, médicos, practacun- 

tes, sanitarios y material de curas.
Entre las personas que aguardaban em 

i'a, estación La lleigaida del rápido de Bar
celona se produjo la, naturall ansiedad.

A la una y media de la- madrugada se 
puso un aviso en la pizarra, del andén dé
la estación dando -cuenta, de que el rápi
do llegaría a Madrid dentro de dos b( las.

Las víctimas

El guarda-freno del mercancías, que re
sultó muerto,, se llama Francisco Mar
tínez Gras, de treinta, y cuatro años, na
tural de Murcia, y con residencia en 
Guada-la jara.

Con heridas gravísimas, resultó el ca
bo de Ferrocarrileis que prestaba, servi
cio de prácticas Luis Aceofraga, de vein
tidós años, natural de Alava.

Resultaron con ¡lesiones de carácter le
ve José Ruaino Cuevas, Pedro Romero 
Villar, Francisco Ruano Pérez, Teófilo 
Ma-rcto Langá, Celedonio Rodríguez Vi
lla, gTasa y Eugenio- Rodrígue-z García.

Los primeros aiuxilios ai los heridos se 
los prestó el médico I). Enrique Ager 
Muigue-rza, que venía como viajero en el 
rápido.

Peco después de- las tres de la niatbu- 
ga-da llegó a, la estación de Atocha el 
h^en de socorro qué había salido en los 
priníérOs momentos y al cual transborda,- 
ron los viajeros del rápid:: de Barcelona.

En los aindeines se desarrollaron las os- 
cenás que es de suponer entre dichos 
viajeros y los que les aguardaban.

La línea ha. (|uedado interceptada, p-ues 
qn a(|Uiel trozo existe vía única y el ma- 
teriial de merca,ncías -ecupa destroizado 
una gran extensión, hallándose empotra
dos unos va¡gones e'h otros.

El, cadáver del guardafreno muerto no 
ha podido s-er extraído de la a a-uta p r 
hallarse encuna de ésta, caído de costa
do, uno de lo-s carruajes, siendo preciso 
para levantarle e] auxilio de una- grúa 
especial.

El1 cabo Luis Acecoraga quedó, des
pués de cuaradló* de primera, intención, en 
una de las dependencias del gabir.et-e sa
nitario de la. estación. , ■

Los de-más heridos, una vez asistidos, 
pasaron a sus respectivos domicilios.

F i r m a d e 1 Rey
PRESIDENCIA.—Reformando los ar

tículo segundo, cuarto y sexto del Real 
decreto dé 30 de octubre de 1923, sobre 
renovación de los jueces municipales.

Dictando normas para el nombra
miento de jefe de la. zona meridional del 
Protectorado de Maruecos.

Nombrando Caballero del Collar de la 
Orden de Carlos III al Jalifa de la zona 
del Protectorado español en Marruecos.

Disponiendo el cese del delegado del 
alto comisario en la zona meridional del 
Protectorado de Marruecos, D. Francis
co Bens Argandoña.

Nombrando para sustituirle don 
Guillermo de Peña yCusi.

M.C.D. 2022
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XMMHEI.1

MADRID, Bárb ra de Braganza, 
10. B ARCE! ONA, Mallor.a. 303" 

GIJON, Marqués de San Esteban, 
50. — BILBAO, B'rástegui, 4. — 

VICO, Urzáiz, 30

Cocinas fijas, portátiles y centrales para casas de alquiler y particulares, hoteles, 
comunidades, hospicios, hospitales, cuáceles, penales, etc., con o sin termosif

dencia cantidad grande de URATOS expulsados y hasta a las más turbias y 
sedimentosas se las ve recobrar su normal color ambarino. Ceden rápida

mente los SINTOMAS DOLOROSCS y las INFLAMACIONES ACUDAS

«■"•'Te t

mejor y más poderoso ELIMINADOR del ACIDO URICO. A las veinti 
cuatro horas de comenzado el tratamiento el ANALISIS de las ORINAS evi-

Los heridos

í [111111060$, MOMIOS Y PRESUPUESTOS 60111$

(Continuará.)

GRANJA-POCH 
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El sábado, a úlitima hora de la tarde, 
se desarrolló urna catástrofe tranviaria a 
consecuencia, de ia cual hay que lamentar 
numeiioisas víctimas.

Frente a'La oaiaa" número 47 de la calle 
de Segovia chocaron, el trainvía 328, de 
la línea Norte-Atocha, y el 204, de la de 
la Plaza Mayor-Pnei-ta del Angel.

El tranvía del diisco 35 ascendía por la 
calle de Segovia, con diia'ección a la Puer
ta del Sol, y al llegar frente a. núme
ro 13 el conductor, Félix Sáez, observó 
que las ruedas patinaban y el coche se 
iba hacia atrás. Los esfuerzos que hacía 
para, detenerle resultaban inútiles. Así 
continuó desrizándose, adquiriendio cada 
vez mayor velocidad, hasta que frente a 
La casa 11,rimero 47 fué a. chocar con el 
tranvía 204, que en aquel inomentcs des
embocaba en las rondas. .

Los dos veliículos, que iban llenos de 
púbLioo, quediwon destrozados y el últi
mo fuera de Ja vía;. Algunos viajeros lo- 
gnaron ponerse a salvo lUTojándose a. tie
rra, pero La mayor parte resultaron le- 
sionaidiois.

l'uerzas de Seguridad y de la Guardia 
civil tuvieron que cantener al público que 
se agolpó alrededor de los coches'.

Los lesionados fueron asistidos en la 
Gasa de SocoíTo del Puente de Segovia 
l>or los njédiicos de guardia.

R-esuItaixyi en el suceso con Lesiones 
graves Las siguientes personas:

Guillermo Salcedo P-acer, de. veinticin
co años; Rufino de Castro, de diez y sie
te; Concepción Moreno, de veintiocho; 
Inés García Patrón, de quince; Isabel 
Terán, de veintiuno; Elisa Rodríguez 
Urbano, de diez y seis, y Félix Sáez iSáez, 
de treinta, y ocho, conductor al servicio 
d-el coche 328.

iSufrieron lesiones de pronóstico reser
vado :

Brígida Martín Lahera, de tres años; 
Arícente Casanova, de treinta y uno; Sal
vador Muñoz, de diez y siete; Pedro Oe- 
brián, de treinta, y seis; Andrés de Gra
cia, de cincueu-ta y cuatrio:; Hilaria To- 
ire, de cincuenta y uno; Jesús Sánchez, 
de diez y siete; Juan Benedito Sánchez, 
de ocho; Félix Rongel Martínez, de vein- 
ticuatroi; Luis Benito- dell Río, de veinti
nueve; Teodoro Pon, de veintinueve: 
Ana Herraúz Sanz, de veinticuatro; Ma
nuela Sanz Arias, de veintisiete; Fran- 
cisoci Domenech, de treinta, y cuatro ; Ma
ría Cruz Casado, de diez y nueve; Juan 
García, de treinta y seis; Milagros' Mo-

* * * * * * * **
» ** w* * * * * * * *

* * * * * *
■ * ♦* ** ** **■ *
» ** 
** ** ** * » * ♦ * *

Tcno, de veintinueve; Híginio Pérez, de 
veintitrés; Carmen Abad Solano, de 
treinta y tres; Vicente Lójiez, de treinta: 
Angela Díaz, de treinta; Crescencio -Ló
pez, de treinta y ocho;; José Jiménez He- 
n-áiz, de treinta y siete; Emiliano Are
nas, de veintidós; Lorenzr; Moreno, de 
veintinueve; Juan Cámara, de cincuenta 
y dos; Cipriano .Sanz, de ciincuenta y cua
tro; Josefa, del Real, de doce; Francisco 
Corral de treinta y tres; Higúnio Gonzá
lez, alférez de la Guardia, civil; Leopoldo 
31 ctrenal, de treinta y cinco; Vicente Te
rán. de veintiocho; Juan Martín Monte- 
jo, cobrador dei servicio en el coche 204. 
y Frauoiisco- Vega Viéjo, cobrador que 
iba en el 328.
i;::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;:;:::

Concepto jurídico de la injuria, 
según la Jurisprudencia del 

Tribunal Supremo
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Aparatos DEXTíR pa 
ra reasentar válvulas y 
sus asientos sin sepa

rarlas de la tubería
(Declarado reglamcn ario en la 

Marina)

:: ::

I I ::
:: :: :: | g :: ::
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Ss designa para ocupar el cargo de 
delegado en la zona de Caldas de Reyes 
Cambados (Pontevedra), al teniente de 
Infantería D. Balbino Vázquez Castella
nos, que desempeña en la actualidad la 
de Alba de Tormes-Béjar (Salamanca), 
en la que cesa.

Cesa en el cargo de delegado guber- 
natido de la zona de Betanzos-Corcu- 
bión-Ordenes (La Coruña), el capitán de 
Artillería D. José Quiroga Losada, mar
qués de Atalaya.
uíívyyoyytfyyyww nññfififia

No se devuelven los originales, aunque 

no so publiquen.

Antirreumático alemán del D . S. Schuch
ñuto ¡Z8II1 por la lasp^iOii Beooial Se Sanidad

REUMA, INCLUSO EL DEFORMANTE

Cúranse los desahuciados
OPINIONES MEDICAS

Doctor Tifón, Lagasca, 13, Madrid
Señor Doctor S. Schuch: Me es muy grato comunicar a usted los mara

villosos resultados conseguidos con su excelente preparado ANTTRREU- 
MATICO .ALEMAN, y todo cuanto le diga es pálido comparado con la rea
lidad. Todos los enfermos agudos y crónicos de mis primeros ensayos, cu
raron rápidamente, y animado por tales éxitos he tratado veinticinco enfer
mos desahuciado por mí mismo, y para satisfacción le diré que están todos 
curados.

Reciba usted mi más cordial enhorabuena, y la expresión más sincera de 
admiración de sn affmo. s. s. y c., Do tor TIFÓN.»

Clínica especial Romera. 51 Carrera San Jerónimo. 
Madrid.- Doctor P. Saleta, Amor de Dios, 5.—Doctor 

J. Zappino Apodaca, 8 

d i m i» n h  in limos nnni 1 fixiitus
CAJA CON DOCE CAPS L» , 8 PESETAS

» * * 
» * * 
* » » * 
* * * * * 
* * * * 
* * * *

* * * * * * * * * * * * * * ** *

Es de esencia, en el delito do injurias, 
según prescribe el artículo 471 del Código 
penal y conforme a la repetida jurispru
dencia de esta Sala que se dirijan contra 
persona determinada y que tiendan a des
honrarla, desacreditarla o menospreciarla. 
(Sentencia 25 febrero 1887.)

Considerando que el delito de injurias 
se caracteriza especialmente por la inten
ción, y para que pueda apreciarse ésta, es 
preciso que aparezca, claramente que la ac
ción ejecutadla o expresión proferida se en
camina en el ánimo del agente a deshonrar, 
desacreditar o menospreciar a persona de
terminada. (S. 22 febrero 1906.) .

El concepto1 jurídico de la injuria exige 
que la expresión proferida o acción ejecuta
da, en que consiste aquélla, ceda en des
honra, descrédito o menosprecio de otra 
persona, sin que sea bastante, para la ca
lificación de este delito, cualquiera modifi
cación sentida por las personas que, por 
virtud de actos que son del dominio de la 
publicidad y de la discusión, hayan sido, 
con más o menos fundamento, censuradas o 
criticadas. (S. 22 enero 1889.) (Tratábase de 
artículos de «El País» y «El Resumen», 
contra el magistrado de Filipinas D. Mi
guel Sanz.)

El concepto jurídico de la injuria, según 
lo define el artículo 471 del Código penal, 
no estriba exclusivamente en la expresión 
proferida o acción ejecutada, sino en la 
intención de causar deshonra, descrédito o 
menosprecio a la persona a quien se diri
ge... La voz «timo», según el sentido, gene
ral del suelto objeto de la querella, no re
vela intención de causar deshonra ni me
nosprecio al director de la revista «El Chi
quero» y, por tanto, no es constitutivo de 
injuria, como con error, estima la Sala sen
tenciadora, pues fué empicada en sentido 
general de negar la veracidad do una no
ticia. (8. 13 abril 1888.)

Para apreciar con el debido acierto, cuán
do constituyen el delito de injurias las pa
labras proferidas, hay que tomar en cuenta, 
no sólo su significación gramatical, sino el

sión en que lo hace, la forma que emplea y 
hasta los antecedentes y circunstancias del 
hecho que se supone injurioso; por cuya ra
zón no puede tener este carácter cuando la 
palabra dirigida a una persona, más que a 
ofender el honor del querellante, tiene por 
objeto rechazar una demanda que se- cree 
injusta. (8. 28 noviembre 1881.)

Para la apreciación de las fras-s inju
riosas, no ha de atenderse tan sólo al sig
nificado gramatical de las palabras, sino 
también a la relación de las personas, mo
tivo y ocasión de proferirlas, y tono gene
ral de la conversación o escrito m que Ico-

personales de éste, a! calificativo que 1c mo- 
reeía su conducta con él. (S. 21 marzo 1882.) 
(«Llamó a su suegro dos veces miserable, 
que llevaba tres hijos muertos y que le qui
tó dos mil reales».) .

Para estimar si se ha cometido o no el 
delito de injuria, hay que atender a los an
tecedentes, ocasión y objeto con que se pro
fiera o ejecute la expresión o.acción que so 
trata de calificar como injuriosa. (8. 16 
abril 1883.) («Decíase a un registrador «mo
nopolizaba y especulaba en su oficina», 
ati-i huyéndole falsedades de inscripciones en 
el Registro».)

Para calificar de injuriosa una expresión, 
es necesario atender a la ocasión en que 
se profiera, a los antecedentes que. la hayan 
motivado y al fin u objeto que se haya pro
puesto su autor. (S. 21 abril 1883.)

No existe injuria cuando, aun recono
ciendo alguna ligereza, no se tiene inten
ción de ofender. (S. 16 noviembre 1885.)

No pueden considerarse injuriosas cier
tas frases, que ya se atienda a su significa
ción gramatical, ya a la que ordinaria^

CAMION DOS TONELADAS 
con la extensión y cambio de velocidad

MADRID

Contado, flatos largos. * Sedan

LA GRANJA POCH GARANTIZA Ot^e z 
TODA LA LECHE SERVIDA POR Eli a  
"ES ABSOLUTAMENTE PURA c o m  
TODA SU NATA, Y ES EL PRODUCTO 
DE VACAS DE LAS MEJORES RA/W 
Y ALIMENTADAS LA MAYOR r-VR-rp 
DEL AÑO AL AIRE LIBRE, LO Oí ir 
FAVORECE UNA l’RODUCCION "nr 
:: :: CALIDAD INMEJORABLE - ..

mente se (ta por el concepto público, queda ' 
reducida su calificación racional], moral y 
legalmente apreciada, a una. crítica propia 
del periodismo, más o menos culta o bien 
escrita, y si se quieíre de carácter humo
rístico-, pero inofensiva. (8. 16 enero 1884.)

Tanto la injuria como la calumnia, exi
gen volutad y propósito de ofender a la 
persona a quien se dirigen, cuya intención 
no existe cuando se usa un derecho auto
rizado por la ley. (8. 21 enero 1884.)

Para resolver con el debido acierto, acer- 
oa detl verdadero carácter de un escrito de- 
Runciado como injurioso, no basta exami
nar en sí misma, solas y separadamente, las 
irases que se reputan ofensivas, sino que 
<¡re absolutamente necesario ponderar y apre>- 
eiar con exactitud la fuerza y el sentido 1 
geineral del indicado escrito, teniendo en 
awanta el conjunto de tales frases y el en

. y c mexión de las mismas. (8. 5 febre
ro 1884.) («Querella de Andrés Mellado, so
bre biblioteca Osuna».)

Para, apreciar si unas frases son inju-

sino en perfecta relación con el objeto que 
so propusiera su autor, a fin de ver si exis
tió la intención de proferirlas en deshonra, 
descrédito o menosprecio del ofendido. 
(Sentencia 30 junio 1884.)
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Ejercicios de división de Caballería

El coronel del regimiento de Calatra 
va el teniente coronel y un capitán de 
Cazadores de Alfonso XIII, designados 
para ejercer las funciones de jefe de] 
servicio de arbitraje el primero, y ¿r 
Litros los otros dos en los ejercicios dis
puestos por Real orden de 17 septiembre 
serán reemplazados, respectivamente, 
por el coronel del primero de reserva de 
Caballería, el comandante D. José Le- 
gorburu, y un capitán de Cazadores de 
Almansa.

Material sanitario y de transporte
Los regimientos, Grupos y Coman- 

lancias del Cuerpo de Sanidad Militar, 
remitirán al Estado Mayor Central y an
tes del día primero de diciembre, un es
tado expresivo del material y senitario v 
de transporte que tienen a su cargo.

Igualmente cada semestre, dentro de 
Ids diez primeros días del mes siguiente 
remitirán estado en que consten las al
teraciones que tengan aquellas existen
cias.

PRA' 
ciai en' 
,-ntradc 
rííente 
io de n 
¡in em 
joles a 
uvas, d 
abril, y 
"re al
Aden 

anuales 
para Ia 
kes (5

20-001 
tos proo 
80 (2.01 
tiencias 
[rutas (1

La gi

HERI 
las hace 
ial con 

teses ge 
tercio ; 
nterese: 
ue este 
o el in 
Los p 

on bast
«

MADRID

Preciados, 1
MADRID

fuimm _ __
FUNDADA EN 1830

Exposición y tíM|13Uifi. caito de la Cruz, n y '3

Talleres y almacenes:
Teléfono M. 986

Inmenso surtido en salamandras legítimas, estufas y calorífe
ros de todas clases y sistemas, de las mejores marcas naciona

les y extranjeras, desde 35 a 2.500 pesetas

"ai
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fjda internacional
Los Tratados comerciales 

je ¡as siete y media hasta, las diez 
edia de la noche estuvo reunida ante- 

'111 en el ministerio de Estado, presidi
a -' , p1 subsecretario, la Comisión de 
da Por0 ta¿os, tratando de los medios con- 
^ra a reanudar nuestras relaciones 
(Mentes » ,

nierciales con Alemania.
l^05 reunidos se disolvieron sin haber 
, jado a ningún acuerdo concreto y se 
^trar°n todos ellos reservadísimos, 

entender que cualquier endiscreción 
^referencia incompleta podía implicar 
dificultades en las negociaciones que en 
^oS momentos se están llevando a 

cabo-
El acuerdo hispano-checo

PRAGA.—Aunque el acuerdo comer- 
entre España y Checoeslovaquia ha 

girado en vigor el día. i del mes co- 
.rieiite y se concede a este país el tra- 
|0 de nación más favorecida, se somete, 
.]n embargo, a ciertos productos espa- 
.^s a una limitación, entre otros*, las 
,vas, desde el i de agosto al 30 de 
^¿1, y las cebollas, del 1 de septiem- 
rea] 30 de abril.
Además se han fijado contingentes 

amales para la sal (8.000 quintales); 
r,ara las conservas de frutas y legum- • 
lires (5.000 quintales); para los vinos 1 
120.000 hectolitros); para los produc- ' 

¡os procedentes de la destilación del vi- ' 
50(2.000 quintales), y para los licores, ' 
esencias de ponche azucaradas, jugo de i 
[mías (1.000 hectolitros).

La guerra de tarifas con Alemania
BERLTN.—Los periódicos nacionalis- 

la$ hacen notar que el Convenio comer 
(¡11 con España no respondía a los inte- 
teses generales de la industria, y del co1- 
rercio alemanes, y sólo satisfacía a los 
Intereses particulares de una minoría 
fue estaba muy lejos de representar to
ro el interés nacional.

Los periódicos del centro se expresan 
ton bastante optimismo, y dicen que es 
probable que se llegue a un acuerdo an
tes de ir a la guerra de tarifas aduane

:  ........... ....................................... ................................ ::

ÍVEJEZ PREMATURA, AGOTAMIENTOS 
i lSAD SELLOS “ LYR10SMA” || 
; Gran tónico reconstituyente-vigorizante. De resultados positivos y completa- H 

• mente inofensivos. **
Pueden tomarlo personas delicadas y de edad avanzada.

Sagasta. 1, farmana A. Elola-Deuosildio: lusa MaHín. Akalá, 9 J 
: Precio, 15 pesetas. Se remite por correo, aumentando 0,50 pts. por franqueo :: 

**-***»***************#**» i*********** »*********#*##i¡e#*i^#*###<

(Met al es  
íWMIC0.RAp|D0,DURADERO Y DE OLOR QGRPDQBLE 

C1UünDAN05: Poned el veto a todo lo extrangéroy 
¿^ítibujreis al mejoramiento de Ja economía nacional । 6lOLes un producto fabricado abase de primeras materias 
Venales y es el lustra-metales mas económico y mejor del mundo. 
SAL Droguerías, ferreterías y paqueterías , 

. . S^rRKNHIflYlDRÚN B a i I én; 95 y 97- BARCELOHfl.
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ras, porque esta situación sería igual
mente perjudicial para España y p ¡ra 
Alemania.

Hace no.tar, sin embargo, que si Es
paña llegara a aplicar la tarifa máxima 
a. los productos alemanes, Alemania, se 
verá obligada a tomar re]>resaliás. La 
agricultura española saldría muy perju
dicada, pues gran parte de la cosecha 
de frutas españolas durante el pasado 
año fue exportada a Alem’ania,

En los círculos oficiales se manifiesta, 
un gran optimismo, y se cree que se lle
gará rápidamente al arreglo.

íSEÑORAS|
:: ' :::* Creo que les agradará i:
:: saber que la Perfumería ::

Vázquez podrá venderles 
i; todos los artículos de su 0 
:: Casa a un precio muy re- |
H ducido, por ser proveerte- ::
:: ra de la Cooperativa Mi- |

- Sitar | 
II MIK Hlo gosli *
0 Sm Onofre ó.-Madrid ü :: ।
Circuíales ae Guerra

Concursos
Se abre concurso entre comandantes 

del Cuerpo de Estado Mayor para cubrir 
una plaza en la plantilla del Depósito de 
la Guerra.

Las documentadas instancias se en-
contrarán en el Ministerio dentro del 
filazo de veinte días.

Se crea en el Elospital de Urgencia de 
esta corte una plaza de comandante me
dico, que será cubierta por concurso en
tre diplomados en Bacteriología y Aná
lisis Clínicos, y otra de capitán médico 
en el Aeródromo de Alcalá de Henares, 
suprimiendo la. primera en este Minste- 
rio y la segunda en el Hospital de Ur- 
geecia.

" O '

i

■■■

j OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD NESTL í | 
h ( oiitra entrega Je 25 etiquetas Blancas de las que van pegadas en el bote H 
| de la Harina lacteada NESTLE, que llevan nuestra m>arca de fábrica <E1 g 
S Nido», se regalará una muSequita.

I
Las etiquetas pueden presentarse a. canje en las oficinas df la Delegación 8 
NESTLE, Cande de Xiquena, 15 y 17, 4 ‘ORID. |

Los clientea que residan fuera de M ,di i .leberán enviar las etiquetas a h 3 
Sociedad NESTLE, Gran Vía Cayetana, 41. BARCELONA.

NOTA.—Queda bien entendido que las Unicas etiquetas valederas para a 
el canje son las Blafitias, que van inmediatamente pegadas al bote, con exolu- 9 
sión de todos los demás prospectos y envolturas que acompañan al mismo.

uunuKuunutmmttmmHmmKmutttmn ^«ír.r.nmiauuuuuumxitttUTtttunttxiunmmTxr;;:

................................ ......................... -

A. A. DEL VALLE
Mayor, número 1

Todos los artículos de tapicería que no son 
producción de sus fábricas de Madrid y Miraflo- 
res, se están liquidando a precios reducidísimos 
Terminadas dichas existencias, esta casa solo 
venderá en lo sucesivo sus propias produccio
nes, ampliando éstas a la fabricación de tejidos 
para ofrecer sus productos directamente 

del fabricante al consumidor
NOTA. Rogamos al público que antes de comprar nuestros

.artículos, consulten los precios con los demás comercios.

1
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«MISTERIO DE LA GUERRA

Causa bajía un Melilia el Sargento José 
í aUí ía. Cubero, y alia en e. n*oimiento de 
Asía.

E] ienimite c: ronel D. Kafael Robles 
\ gas, a quien le fue eo.iíú'jdido el piaise 
a La j-esorva. percibirá el iiaber mensual 
de 650 pesetais, por e. leoiiuitiiiit-o de re
serva do Madrid.

■, Se concede lia vuelta a activo al capi
tán D. Rodrigo Eigueroa Uerniejillo.

Se concede eil empleo de alférez de La 
escala de reserva a los su,b. ficiales que 
figuran en .a siguiente relación■:

J). José Pozo BoiTego, de] regimiento 
CaHagena; 1). Jacinto l’onollá Estévez, 
del de Córdoba; Juan Cruz Gómez, (led 
de iSevalla; D. Anastasio' Cámara Peña, 
del de San Marcial; 1). Juan López San- 
cez (primero), del de Africa; Caries Ur- 
tuga Soilei^ del de Cazadores Montaña 
Atubequera; Mariano Alcaraz Durám, (lo. 
de Malión; D. Eduardo Pérez Moimer, 
del de Ségovia; 1). Juan Crespo Calvo, 
del de Zm-agoza; D. Miguel López Abe- 
llán, del de Asturias; D. Valeriano Gon
zález Dueñas, del de Leadad; D. Rn ar- 
d González Rodríguez, de Cazarlon^ 
Africa, 1, y D. Valmitín Montero Stmo- 
i'is, del de Vad Rás.

iSé destina a Jos Somateines. ,eon resi
dencia en Astorga (León), Cangas d-e 
Unís (Oviedo) y Saaitia.go (Coruña), a 
los comandiuites 1). l'ruictuosci Prendes 
Ese.nidia, D. Luis Caso de La Villa, y dan 
Maáiued. Pedreira Mo-quera.

Sy concede licencia para contraer ma
trimonio a. luis oficiailes q'uc figuran en ia 
sig unenite relación:

iCapitanes, D. Modesto Sácnz de Ca
bezón Capdet, con doña María Má^da.- 
leua Jiménez Cuende; D. Alfredo Souta 
reijóo, ccn doña, María del Caiic. n Br.- 
^nón Sánchez; tenientes, D. j'iamnsi o 
Viñedo Moreno, coin. doña Seratma tjui- 
roga Pérez; D. Doming’o Alvarado Pas- 
casio, con d.ña. Manuela Cardeña, Pue
bla; D. Mamón Ruiz-bornelis Kuiz, con 
doña Josefa González Martínez, y D. Ma
nuel Bagado Delgado, con doña Angela 
B( /lell Sellési.

iSe concede el pase a la. reserva al c - 
ronel 1). René Rrc-'-onuaud Cimetiere, 
diispouúble en la quinta región.

Caballería
Al sargento de Húsares de. Pavía, José 

Urtega, UHega, se le rectifica, la antigüe
dad dé su actu.au empleo, asignándole la 
de 1 dio noviembre del año próximo pa
sado.

Los. soldados José Arias Rodríouez, 
Alejaniko Puente Cara vaca y Pedro Fer- 
niindpz Soria, pesan destinados, con La 
categ-oría de heirador de tercera, al de 
Lanceros Reina. •,

Artillería
Se reconoce al herrador del regimiento 

infantería, de la Reina, B. feé Jurado 
Lucona., como válido para e'l1 retiio, a. 
mitad del tiempo comprendido entrp. 1 de 
fí huero do 1904 y 3 de igual nuv de 1907,

«JABON 
LAGARTO

* '

(me ¡Fermiancció en reserva, aríiva, o sean 
un año, seis meses dos días.

Ingenieros
Se desestima patici.ó,n de abono para 

efectos de retiró del tiempo que exce
dió de nn año de su permanencia en la 
Caja de recluta, al teniente • de Ingeniie- 
■rns (E. R.) D. Fraincisco Ramiro Sán
chez, todia vez que dicho exceso fue e mo 
condicional, por hallarse sujeto a revi
sión.

So concede el pa.se a reem]>)azo voil'iui- 
tario. al Heniente B. Angel Martínez 
A mntio.

I Gran Peletería! ® 8 
i del Carmen * v I 
| PRECIOS DE OCASION |
® PIELES SUELTAS. . . . 2 PTS. 8 
| PENAROS LEGITIMOS 50 » 8

» ECHARPES...................... 75 » »
8 ABRIGOS NUTRIA, g
8 LARGOS............. ... . . 240 » 8 
®....................................................................... * 
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Carabineros

DISPOSICIONES DE LA DIRECCION
A los coroneles de las 15 Subinspec

ciones y director de los Colegios del 
Cuerpo, autorizando a los jefes y oficia
les procedentes del Colegio de Huérfa
nos de Guadalajara, que lo deseen, 
asistir a la entrega de una bandera a di
cho Colegio el 15. del actual.

Al capitán general de la séptima re
gión, interesando la presentación en Sa
lamanca, con objeto de sufrir examen, 
del teniente de Caballería D. José Mi
guel Bragado.

A los jefes de las Comandancias de 
Vizcaya y ■ Algeciras, confirmando tele
gramas de concesión de permiso a los 
carbineros Manuel Montiel Pérez y Pe
dro Diez.

Al capitán general de la octava re
gión, dándole conocimiento, a los efec-. 
tos de expedición de pasaporte, del tras
lado desde Pontevedra a Orense del ca
rabinero Vicente Hernández, como orde
nanza del teniente D. Julio Novoa.

Al subsecretario del ministerio de la 
Guerra, cursando instancia del carabi
nero Eduardo Gómez, solicitando se le 
conceda continuar en el Instituto con 
goce de haber durante el tiempo que’ 
permanezca, como alumno, a la Acade
mia oficial de Aduanas.

Al jefe de la Comandancia de Sevilla, 
accediendo a lo solicitado en instancia 
por el carabinero D. Cipriano Duque Za
pata.

PUREZA GARANTIZADA * 
ESPECIAL PARA EL LAVADO 

DE TEJIDOS FINOS,SEDAS,PUNTOS 
ENCAJES,FRANELAS,ETC 

LIZARITURRYy REZOLA(S.A). 
«SAN SEBASTIAN

El juego de pelota
Un famoso «visto» de Cos-Cayón
A raíz del suceso referido en uno de 

nuestros números anteriores, suceso que 
motivó la supresión de las apuestas en 
los frontones, idearon las Empresas un 
golpe de mano que no dió resultado.

Confeccionaron un Reglamento e in
cluyeron en su articulado el asunto de 
los corredores y las apuestas.

De aprobarlo el duque de Tamames, 
gobernador civil, quedaba revocada su 
disposición anterior.

El gobernador no cayó en el burdo la
zo, y desestimó el Reglamento. No fue, 
pues, aprobado.

Las Empresas, dispuestas a dar la 
batalla, solicitaron de los letrados seño
res Gamazo y Calbetón sendos informes, 
y entablaron recurso de alzada contra la 
disposición gubernativa que prohibía las 
apuestas y privaba, a la. Hacienda de un 
ingreso (el «tres por ciento» sobre las 
apuestas), concertado en aquel enton 
ces en sesenta pesetas diarias, Producía 
a las Empresas este tres por ciento un 
promedio de 2.500 pesetas diarias, \- 
eligís, en cambio, entregaban a la lla- 
cienda doce duros, ¡Un concierto «ven
tajosísimo» para los intereses del Es
tado.

Hoy, la; proporción entre lo qae las 
Empresas cobran y pagan, no t- much.. 
mayor que entonces.

Volvamos al asunto: el ministro de la 
Gobernación, que lo era D. frinitario 
Ruiz Capdepón, no quiso asumir respon
sabilidades, y remitió el recurso para su 
informe al Consejo de Estado.

Las Empresas revolvieron el cielo con 
a tierra, y ejercieron roda clase «le pre

siones sobre los conseiercs.
El Alto Cuerpo consultivo, en su dic

tamen, negó al gobernado’- facultades 
para dictar la disposición objeto ele la 
alzada.

Pero, el mismo día que se .firmaba el 
informe, cesaba en su cargo el señor 
Ruiz Capdepón y le sustituía, en el mi
nisterio D. Fernando Cos-Gayón.

Enterarse del expediente, leer el 111 
forme emitido por el Consejo de Esta
jo y poner un «visto» como, una casa, 
ué cosa, de un momento.

Cuando las Empresas le preguntaron 
dos días después, que «cuándo iba a re
solver», dijo:

—Está, resuelto: «visto» es la solución 
más ajustada a derecho.

Y no habló más. .
Así terminó el recurso de alzada. Que

dó, pues, vigente, la disposición del du
que de Tamames, y no se aprobó el Re
glamento.

Y pasaron los años 1894, 1895... Has
ta el 1900. En esta fecha, el Congreso, 
a propuesta de D. Francisco Bergamín, 
en la Comisión de Presupuestos, dió es
tado legal a los corredores y apuestas 
en los frontones, y creó el epígrafe 97 
de la tarifa segunda.

Don Francisco Romero Robledo, jefe 
político del Sr. Bergamín, ponía térmi
no a la inmoralidad que se observaba 
desde hacía seis años.

Durante este lapso de tiempo, los 
frontones, equiparados a las casas de 
juego, tenían corredores y Apuestas, 
mediante cuota mensual, que no ingre
saba en las Arcas dél Tesoro...

Las Empresas archivaron los informes 
de los Sres. Gamazo y Calbetón.

¡Para lo que habían servido!—Ols- 
cuin.

TODA LA CÓRRESPONDENCIA V 

CIROS DEBEN DIRIGIRSE Al 
GERENTE DE «EJERCITA

Y ARMADA* 

Is HINOL’a I
A - t 
| La mejor crema |
§ =: para calzado := S 

$ De venta en zapaterías, $ 
$ tiendas de curtidos » 
i Y droguerías § 

❖ Depósito ai por mayor ❖ 
❖ ■ ’ ' - ❖ 

í Lama Hermanos f 
I I os Madrazo, 3 y 5 i 
❖ ■ <• 

| MADRID | 
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❖ y
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ASUNTOS SANITARIOS

El rescate de la otra clase
ta y dorada cima de la inmortalidad. Em
pero estas disgresiones filosóficas, una 
voz interior, la voz augusta y silenciosa 
de nuestro espíritu, ha llamado imperio
samente las puertas de nuestro corazón,

El ENEMIGO más peligroso para nuestra

Súbitamente hemos sentido que un 
gran desencanto nos invadía el alma. 
Cual otros héroes robinsonianos de la no
vela inglesa, hemos tenido que luchar 
una vez más, no ya con los elementos y 
las alimañas de la isla desierta, de suyo 
harto indulgentes para el hombre, sino 
con la maldad y la perfidia humanas... Y 
lo más triste es que en el aniquilador es
fuerzo, hemos perdido nuestra juventud, 
labrando quizá para siempre nuestro pro
pio columbario... Inquietud tan sólo; esa 
inquietud espiritual, divina y dolorosa, 
que la más de las veces nos trae apare
jada la muerte. Alguien ha dicho que 
existe otra clase además de ésta en la 
que nos debatimos tantos y tantos ilusos, 
empeñados en arrebatar al destino lo que 
quizá no llegará para nosotros nunca.

Otro ha agregado que esta clase, ac
tiva, dinámica, evolutiva , creciente, 
existe; que toma, cuerpo y se agiganta, y 
sólo sabe consolarse de las flaquezas de 
la otra clase, acariciando la. esperanza de 
rescatarlas en fuego y en espíritu...

Nosotros no titubeamos en afirmar 
que pertenecemos a esta última, y que 
aun sintiéndonos un tanto viejos y roídos 
por la amargura, no vacilaremos jamás 
en tremolar incesantemente al viento 
nuestra, vieja y gloriosa bandera de com
bate... ¿Para-qué, si no, na de servirnos 
llorar una juventud malgastada en la ar
dua. y penosa labor de nuestra reconquis
ta espiritual ? Súbitamente hemos sentido 
que un gran desencanto^ nos invadía el al
ma. Diriase como si el torcedor de nues
tras penas, ese torcedor que fatalmente 
arrastramos todos en nuestra memoria, 
atenazase cruelmente nuestros cerebros, 
haciéndonos pensar con amarga y pro
funda filosofía: ¿Para qué el loco empe
ño de una lucha que nos cuesta la vida? 
¡ Oh, el magnífico y admirable punto gri
tador en el espacio vital y transparente, 
que nos habla tan prodigiosamente el bri
llante escritor Julián Zugazagoitia!... 
También nosotros, sin apartarnos de la 
gloriosa, senda, trazada a sus discípulos 
por el maestro y mentor de juventudes, 
actualmente desterrado y proscripto, qui
siéramos que nuestro espíritu, como 'los 
discípulos del maestro, y al igual de Ar
gos mitológico, poseyera cien ojos, para 
que sus alas, perennemente abiertas a la 

, luz, de gran reciedumbre y vuelo sosteni
do, pudieran remontarse victoriosas y al
canzar para nuestra clase, en la escala 
luminosa, de los más bellos sueños, la al-

gritándonos:
—Por encima de la Humanidad y de la. 

Historia, que implacablemente consigna 
la m-archa de un pueblo, con todos sus 
tropiezos y caídas, se cierne la dinastía 
espiritual de los mejores, que transfun
den en su personalidad las excelencias 
de su raza, como supremas excusas de la 
bajeza multitudinaria...

Y al mágico conjuro de esta voz mis
teriosa, cual si despertáramos de un do
loroso sueño, y movidos por una noble 
emoción, hemos sentido con Alomar infla
marse nuestro corazón de férvido entu
siasmo, sintiendo como cabalgaba sobre 
el libro áureo de la Historia, cual otro 
Cid redivivo y campeador, el cuerpo sa
grado e inmortal de la clase, sobre cuya 
clámide augusta y ligero corcel, y a gui
sa de victorioso trofeo, se cierne la dinas
tía espiritual de los mejores, de sus már
tires y luchadores, de sus escritores y 
batalladores, de sus pensadores y poe
tas, de los que sólo saben consolarse de 
las flaquezas de la. otra clase, acariciando 
la esperanza de rescatarlas en fuego y 
en espíritu...

Ignacio María de LASA 
(Auxiliar Médico.)

Santurce, y mayo de 1925.
(cB. O. de Practicantes».)

ESPECTACU LOS

COMEDIA.—A las diez y cuarto, 
¡Adiós, Benítez!

ESLAVA.—A las seis y cuarto, Idilio 
en un quinto piso. A las diez y media, 
La hija de todos.

COMICO.—A las seis y media, Las 
de Mochales. A las diez y media, La ru
bia del expreso. •

REINA VICTORIA.—A las seis y me
dia, El orgullo de Albacete. A las diez y 
media, La pluma verde.

LATINA.—A las seis y media y a 
las diez y media, Las de Modhales.

INFANTA ISABEL.—A las seis y me
dia, El celoso extremeño. A las diez y

Evitemos su* nefastas con
secuencias exigiendo la lim
pieza en lo fa casa con e! 
aparato ■

que e$ nuestro mejor AMI
GO porque aleja de nues- 

• 
tras familias el temor de la

ENFERMEDAD

Limpia = Desinfesta 

Perfuma
MADRID: Avenida del Conde de 

Peñalver, 14. Teléfono 60-42 M. 

BARCELONA: Rambla de Catalu

ña, 15. Teléfono 498 A.

BILBAO: Astarloa, 2. Teléfono nú

mero 22-99, 

SAN SEBASTIAN: Avenida de la 

Libertad, 36. Teléfono 656.

AGENCIAS: Sevilla, Zaragoza, Va

lencia, Oviedo, Santander, Vigo, 

La Coruña, etc., etc.

MILITÁRES os interesa saber que por mediación 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra, vendemos MUEBLES de

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades,

INFANTAS, 28 ... . i H A CFC suour»ati

a Clavel) duplioaao

í 
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t 
y  t s 
t

toótoffllailBto
BATERIAS PARA SUBMARINOS*

Acumuladores para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Calle de la Victoria, 2

A DRID

i . .
í ! «a terriblen molestia.» de los pie*, * 
¡ . aUoB y durezas desaparecen comple- • 
{ temente usando sólo tre» díai el pe- * 
* tentado

j Ungüento Mágico
i No falla en un icio caso. Pregunte i 

cuantos le han usado, y oirá ustjMl 
maravillaf

Pídale en farmacias y dreguerias, 
1i50. Por corree, 2 pesetas 

FARMACIA PUERTO
Plaza de San Ildefonso, 4.-Madrid

media, Colonia de lilas.
MARAVILLAS.—A las seis y media, 

La casta Susana. A las diez y media, 
Ciboulette.

PAVON.—A las seis, Doña Francis- 
quita. A las diez y media, El tropiezo de 
la Nati.

EL CISNE.—A las seis y media, Las 
musa latinas y La canción del olvido. A 
las diez y media, La pescadora de 
Ubiarco.

ROMEA.—A las seis y media y diez 
y media, Lepe, Las Celindas, Tutanka- 
men, Ramber, Las toreras, Imperio Ar
gentina, ¡Achanta, que te conviene! y 
Niña de los Peines.

PRICE.—A las diez y cuarto, Varia
dísima función, por la nueva y gran ' 
compañía de circo.

LA FOTOELECTRICA

JUAN RUIZ ARLV
10, FUENCAHRAL, 10

MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pinf- | 
ras y toda clase de retratos.
Se retrata de día y de no< he.

Kilométricos y carnets en el actc 
Se admiten trabajos para provincia*
A los señores suscriptores de EJERCI I ( 
Y ARMADA se les hace el 20 por 100 d 

rehuía en loa precio*
■meeeeeeee rmr—ira ttma

ENCAJERA

Arregla mantillas de blondas, cortmou#-» 
y encaje» antiguos o moderaos.

ISIDORA CORTE», Olmo, 34 .tercero
iraaierd»

1 Sindicato de Publicidad.—Barbieri, 8
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BOLETIN DE SUSCRIPCION

Don. ..................................................................................... .....................................
S Cuerpo ................ ............. . ................ émpido ...... . ......... *................
• pueblo ........................................................provincia........... ..........................................8 Desea suscribirse a este periódico a partir de ............................. .............

8

:: ::

:: 
y
g :: :: ::

y :: :: I

$ e

de

“Star
Declarada reglamentaria 
para el Instituto de la Guar
dia civil por Real orden 
de 5 de octubre de 1922. Todos los se
ñores jefes y oficiales de los Institutos , 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Bancarias están dotados de la 

pistola “STAR”

A los Cuerpos armados, en cada fracción 
seis armas, se acompaña una de regalo

Ir reveedor de)la Cooperativa del Ministerio de [1a Guerra
Todos los pedidos al depositarlo:

l !!■ Mlíi - Miim teli, 1 - Ipaniío 118 - Mi

B Anuncíese en “Ejército y Armada" diario militar
-1"' —

VESTUARIOS 
-------- PARA EL --------  

EJERCITO Y ARMADA
SUCURSALES

BARCELONA ? : BURGOS:
VMdez Ntflez. 1 ' VltoriB, I»

- TriMann 3»0. S. P. - = Telefono ule- W® °

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M=
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